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Artículo Lo—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tes a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, ei en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
tu cumplimiento.

Artículo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
lobernador de la provincia, par cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RE. 00. EN de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1868).

MARTES 1 DE ENERO DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCI0Pd
EN CORDOBA Ptas FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre .... Trimestre .... 45
Seis meses .. 66 Seis meses .. 84
Un año 	 '120 Un año 	 150
Venta de número suelto del año corriente .... 1'00 ptas.

id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	 21»
Id. 	 id. 	 id, de dos años anteriores 3'00 	 y

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 400
PAGO ADEL.ANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando'
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA ;TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

/ I Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
'Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hala adelantado, y abonarán igualmente lee
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo bobillo"
del importe total de estos gastos con arreglo a Lo clf

puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 5.495

CONVOCATORIA

-En cumplimiento de lo acordado
por la Excma. Diputación Provincial,
se convoca a concurso para proveer
la plaza de Odontólogo de esta Be-
nefjciencia provincial, dotada con el
haber anual de 5.200'00 pesetas, de
conformidad con lo establecido por
la Ley de 17 de julio de 1947, y Sec-
ción segunda Servicios Auxiliares,
Capitulo quinto del Reglamento de
7 de abril de 1932.

El concurso que se anuncia se re-
girá por las siguientes bases:

Primera. - De conformidad con lo
dispuesto por citada Ley y siendo
única la plaza que se ha de proveer
ésta corresponde al turno no restrin-
gido.

Segunda.—Para tomar parte en
este concurso será requisito indis-
pensable estar en posesión del Título
profesional de Odontólogo.

Tercera.—Las solicitudes serán di-
rigidas debidamente reintegradas al
Sr. Presidente de esta Corporación
y presentadas en la Secretaría, du-
rante el plazo de un mes a contar
del día siguiente en que aparezca un
extracto de esta corvocatoria en el
.Boletín Oficial del Estado...

A las solicitudes, se acompañarán
los documentos siguientes:

Título profesional de Odontólogo,
testimonio notarial debidamente le-
galizado o resguardo del mismo;
certificado del acta de nacimiento, le-
galizada cuando así proceda; otro de
buena conducta, expido por la auto-
ridad local del punto de residencia
del solicitante; otro acreditativo de
no tener antecedentes penales; otro
de no padecer defecto o enferme-
dad que le imposibilite o disminu-
ya su ca pacidad para el ejercicio del
cargo; documento que patentice 13
adhesión al Glorioso Movimiento
Nacional, y por último justificantes

de méritos y servicios prestados en
el ejercicio de su profesión.

Para la resolución de este concur-
so se estable la siguiente escala gra-
duada de méritos.

1. 0 Estar en posesión de los títu-
los de Doctor o Licenciado en Me-
dicina, por este orden.

2.° Mayor tiempo de servicios
p rofesionales rendidos en Corpora-
ciones Locales.

3.° Menor edad.
Cuarta.—Como derechos se ingre-

sará en la Depositaría de los Fondos
provinciales, la cantidad de cien pe-
setas cuyo resguardo se acompañará
ti la respectiva instancia.

Quinta.—E1 Tribunal estará consti-
tuido por el Iltmo. Sr. Presidente de
esta Excma. Corporación, el Sr. De-
cano del Cuerpo Médico de la Bene-
ficencia provincial, un Profesor del
Cuerpo de la Beneficiencia, designe
do por ésta, el Sr. Secretario de la
Corporación y actuará como Secre-
tario el Jefe del Negociado eorres-
pondiente.

Sexta.—Este concurso se resolve-
rá. una vez transcurridos dos meses,
a partir de la fecha de publicación de
esta convocatoria en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia.

Séptima.—La proptreSta que por
el Tribunal se formule como resulta-
do del cuncurso, será unipersonal.

El que obtenga la plaza en el con-
curso que por la presente se anun-
cia, qnedara sometido a los regla-
mentos respectivos y obligado al
exacto cumplimiento de las obliga-
ciones que los mismos le imponen.

Córdoba, a 19 de diciembre de
1951.—El Presidente, Joaquín Gis-
bert.—El Secretario, Luis Córdo-
ba.—Rubricados.

JUZGADOS

cántara de la Torre, de 49 años, sol-
tero, enfermero, hijo de Juan y de
María, natural de Yunquera (Málaga),
vecino de Córdoba, cuyo actual p a-
radero o domicilio se ignora, que
por auto de esta fecha ha sido decla-
rado insolvente el mismo en dicho
iuic:o; a la vez ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía Judicial, procedan a la busca
y captura de expresado individuo a
fin de que en el lugar donde fuere
hallado extinga en el Depósito Mu-
nicipal un día de arresto que le fué
impuesto.

Dado en Puerto de Santa María, a
17 de diciembre de 1951.—El Juez
Municipal, V. de Unzueta.—E1 Secre-
tario, J. Pedro Vila.

CABRA
Núm. 3.426

Antonio Jiménez García, (a) Mar-
cial, de 17 años, hijo de Antonio y
de Ana María, soltero, bracero, con
instrucción, procesado en la causa
27 de 1951, rollo 495, sobre hurto,
comparecerá ante este Juzgado de
Instrucción de Cabra a constituirse
en prisión decretada en este día en
el plazo de diez días, apercibido que
de no verificarlo y por hallarse incur-
so en el número 3.° del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y encar-
ga a la Policía Judicial, la busca y
captura de dicho procesado, que de
ser habido se ingresará en prisión
en la causa expresada.

Cabra, a 19 de diciembre de 1951.
—Antonio Infante.—E1 Secretario,
José Sánchez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.445
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido. -
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta p rovincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de la Policía Judicial, procedan

a la busca y rescate de unos 80 ki-
los de pieles lanares, y unas cien
piezas de pieles de montería, gime-.
las, dos nutrias, tejones 7 en su ma-
yoria zorros, y en algunas de las
pieles lanares sustraidas hay marca-
do con anilina encarnados los núme-
ros 30 y 32, y unas doce pesetas an
metálico, sustraidas en la noche del 4
al 9 del actual de un almacén situado
en la calle Sol, de Pueblonuevo, pro-,

- piedad del vecino de dicha ciudad
Marcelino García García, y caso de
ser habidas sean puestas a disposi-
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se en-
cuentren.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 206 de
este año por robo.

Dado en Fuente Obejuna, a 14 de
diciembre de 1951 .—Jose María Ui-
que Cuenda.—E1 Secretario, Firma
ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 5.446

Don Luis Suárez-Bárcena Fernán-
. dez, Juez de Instrucción de este

Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agenteS
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de tres burras,
rucias oscuras, dos con más de la
marca, de 4 y 6 años de edad res-
pectivamente, hierro un galápago en
la tabla derecha del pescuezo y en la
izquierda un número y concretamen-
te el número 14 estaba marcado en
la tabla izquierda de la de 6 años;
la tercera es una rucha de 7 meses
de igual pelo que las anteriores, pero
sin hierro ni marca alguna; sustrai-
das la noche del 9 al 10 del actual,
de un caserío existente en la finca
Buenavista, término de Villanueva
de Córdoba y propiedad de don An-
tonio Herruzo Martos, y de ser habi-
das sean puestas a mi disposición y
asimismo en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acredita su
legitima adquisición; pues así está

PUERTO DE SANTA MARIA

Núm. 3.412
Po? la presente, se le hace saber al

condenado en el juicio de faltas nú-
mero 307 de este año, Antonio Al-
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acordado en sumario que instruyo
con el número 95 de 1951.

Dado en Pozoblanco, a 15 de di-
aiembre de 1951.- Luis Suárez-Bár-
cena.—El Secretario P. H., Francisco
Valero.

BUJALANCE
Núm. 5.444_

Don Luis-Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente edicto, rue-

go y encargo a todas las autorida-
des, tanto civiles como militares y
demás individuos de que se compo-
ne la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de unos cien metros
de hilo telefónico, sustraído en una
línea propia de la Compañía Telefó-
nica Nacional de España, enclavada
en esta ciudad, y a la detención del
autor o autores del hecho, así como
de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su izgíti-
ma procedencia, dejándolos a dispo-
sición de este juzgado, caso de ser
habidos, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el
número 84 del ario actual.

Dado en dujalance, a 19' de di-
ciembre de 1951.—Luis-Antonio hu-
rón Barba. - El Secretario, Manuel
Caslilla.

Núm. 5.466
Don Luis-Antonio hurón garba, Juez

de Instrucción de este Partido.
Por virtud del presente edicto rue-

go y encargo a todas las autorida-
des, tanto civiles como militares y
demás individuos de que se compo-
ne la Policía Judicial, procedan a la
busca y rescate de 20 sacos vacios,
nuevos, marcados con las iniciales
J. N. G. M. enlanzadas, con tinta en-
carnada, que fueron sustraidos el dia
15 del actual, en la finca 'Salobral',
de este término, propios de don Jo-
sé Navarro Gracia Mena, así coma
a la detención del autor o autores del
hecho y de las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima procedencia, dejándolos a
disposición de este Juzgado caso de
ser habidos, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 85 del corriente año.

Dado en Bujalance, a 21 de diciem-
bre de 1951.—Luis Antonio hurón
Barba.—El Secretario, Manuel Cas-
tilla.

Núm. 5.467
Don Luis-Antonio hurón Barba, Juez

de Instrucción de este Partido.
Por virtud del presente edi .cto rue-

go y encargo a todos los Agente§ de
la Autoridad, procedan a la busca y
rescate de 32 sacos vacios y 2 llenos
de aceituna, con peso aproximado
de 50 kilos cada uno, todos ellos
nuevos y marcados con las iniciales
J. C. y F. C. L. enlazadas, que fue-
ron sustraidos el día quince de los
corrientes en la finca . Veredas- de
este término, propios de don Fer-
nando Canales Lora y don Juan Ca-
nales Lopez, así como a la deten-
ción del autor o autores del hecho y
de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma procedencia, dejándolos a mi

disposición, caso de ser habidos,
acordado sumario número 86 del
año actual.

Dado en Buialance, a 21 de di-
ciembre de 1951.—Luis-Antonio hu-
rón Barba. - El Secretario, Manuel.
Castilla.

POSADAS

Núm. 5.459
Don José Manuel Vazquez Sane,

Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto, se

cita por te5.rinino de diez días ante es-
te Juzgado a losé López Antúnez,
cuya demás circunstancias se igno-
ra, a fin de que dentro .de los diez
días seguientes al de la publicación
de este edicto, comparezca ante es-
te Juzgado con objeto de ser oído en
el sumario 201 -1951, sobre estafa,
apercibiéndole que si no comparece
será decretada su prisión.

Dado en Posadas, a 20 de diciem-
bre de 1951, —José Manuel Vázquez.
—El Secretario P. H., Firma ilegible.

Núm. 5.460
Cédula de notificación

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 152 de 1951, por le-
siones, ha recaído la siguiente sen-
tencia cuya cabeza y parte disposi-
tiva es como sigue:

Sentencia.—En Posadas a 13 de
diciembre de 1951, el Sr. don José
Lara Torres, Juez Comarcal Sustitu-
to de la misma habiendo visto las
precedentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes de
la una, el Ministerio Fiscal en repre-
sentación' de la acción pública y al
denunciado don José Vargas Luna,
con asistencia del Secretario que
refrenda, no compareciendo el de-
nunciante y perjudicado no obstante
estar citado en legal forma por edic-
tos en los BOLETINES OFICIALES
de las provincias de Sevilla y Córdo-
ba, cuyas circunstancias personales
de las partes constan en autos.

Fallo; Que debo absolver y ab-
suelvo libremente del hecho origen
de estas actuaciones al denunciado
don José Vargas Luna, declarando
de oficio las costas y para la notifi-
cación del lesionado publíquese en
el hOLETIN OFICIAL de las provin-
cias de Sevilla y Córdoba, remitién-
dose edictos con atento oficio a los
Excmos. Sres. Gobernadores Civi-
les de referidas provincias.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio marido y firmo, está sellada.
José Lara.-Rubricado.—Publicación.
—Leida y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. Juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia
pública en el día de hoy de su fecha
de que doy fié.—José

Se inserta la parle cabeza y dis-
positiva de dicha sentencia en referi-
dos BOLETINES de las provincias
de Córdoba y Sevilla, para que sirva
de notificación en legal forma al de-
nunciante y perjudicado Antonio Ri-
vero González, de ignorado para-
dero.

Posadas, 14 de diciembre de 1951.
—El Secretario, José Costillo.

LA RAMBLA
Núm. 5.461

El Juez de Instrucción interino del
Partido de La Rambla, 	 .
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, requiero a todos los
Agentes de la Policía Judicial de la
Nación, para que [practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
las aves que mas adelante se rese-
ñarán, propiedad de don José Fenoy
Cuevas y don Alfonso Pino Bid, que
fueron robadas de los corrales de
sus respectivas casas situadas en ei
pueblo de La Victoria, la noche del
10 al 11 del actual, poniéndolas caso
de ser habidas, ä disposición de es-
te Juzgado coi] sus poseedores ilegi-
fimos, por tenerlo así acordado en
el sumario que con tal motivo ins-
truyo bajo el número 145 de 1951.

Reseñas de las aves
De la propiedad de don José Fe-

noy Cuevas.- Tres pavas, de 4 kilos
cada una, 2 negras y una rubia; un
pavo, pluniaje negro; con algunas
blancas, con peso dz 7 kilos; un ga-
llo franciscano, color ceniza, de 4
kilcs de peso y otro del mismo plu-
maje, con 2 kilos .de peso.

De la propiedad de don Alfonso
Pino Ble.—Una pava, plumas negras,
con 3 kilos de peso y un pavo negro,
con algunas plumas de distintos co-
lores con 4 kilos de peso.

Dado en La Rambla, a 19 de di-
ciembre de 1951.--Rafael Moreno. -
El Secretario, Juan Sánchez.

ECIJA
Núm. 5.469

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción de este
Partido, en providencia de esta fecha
dictada en cumplimiento a carta-or-
den de la Superioridad dimanante
del rollo número 5.432, correspon-
diente a la causa número 128 del año
1948, por hurto, se requiere por mes,
dio de la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia y la de Córdoba, al rema-
tado Francisco Rubio Rodríguez, hi-
jo de Fernando y de Dolores, de 30
años, vecino que fue de esta ciudad,
hoy ignorado paradero, para eue en
el término de 10 días, indemnice al
perjudicado da suma de 66 pesetas,
a que ha sido condenado por sen-
tencia firme, dictada por la Sección
2. de la Iltma. Audiencia Provincial
de Sevilla, con fecha 9 de abril del
corriente afio.

Y para que sirva de requerimiento
en forma al referido rematado, expi-
do la presente que firmo en Ecija,
20 de diciembre de 1951.—El Secre-
tario, Joaquin Carrillo,

CORDOBA

Núm. 5.475
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal del número uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este juzga-

do se tramita expediente n.° 810 de
1951, por pastoreo contra Manuel
Pintado García. Por el presente, se
cita al mismo, vecino que fue de Bu-
¡alance y actualmente en ignorado
paradero, para que con las Pruebas y

testigos de que intente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en la calle Quintero,
n.° 17 (Gondomar), el día 17 de ene-
ro próximo, a las 10 horas y 15 minu-
tos, a la celebración del correspon-
diente juicio; previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta Capital,
expido el presenté en Córdoba a 20
de diciembre de 1951.—José Luis
García.— El Secrefai io P. H., Firma
ilegible.

Núm. 5.476
Don José Luis García Hirschfeld, Juez

Municipal del número uno de esta
Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente número 1.212
de 1951, por estafa, conti a Ernesto
Berná Márquez. Por el presente, se
cite al mismo vecino que fue de Cór-
doba y actualmente en ignorado pa-
radero, para que con las pruebas y
testigos de que idtente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Quintero, nú-
mero 17 (Gondomar), el día 17 del
próximo enero, a las 10'45 horas, a
la celebración del correspondiente
juicio, previniéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba
a 20 de diciembre de 1951.—José
Luis García Hirschfeld.—El Secreta-
rio, P. H. Firma ilegible.

RUTE

Núm. 5.430
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez

Comarcal de esta villa en fundas
nes del de Instrucción del Partido.

• Por la presente requisitoria y como
comprendido en el artículo 835 de
la vigente Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, se cita, -llama y emplaza al
procesado José Trillo Sánchez, ma-
yor de edad, viudo, natural de Pule
y vecino de Córdoba, con domicilio
en la calle Tejar de la Cruz, número
28, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero son ignorados, para
que dentro del termino de diez días
siguientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el bOLETIN
OFICIAL de la Provincia, comparez-
ca ante este Juzgado, sita en calle
Roldán Nogués, número 21, para
constituirse en prisión en el sumario
82 del corriente año seguido contra
el mismo por el delito de violación,
apercibiéndole que de no compare-
cer sera declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po-
licía Judicial, procedan a la busca y
captura del referido procesado, po-
niéndolo, si fuese habidò a disposi-
ción de este Juzgado en el Arresto
Municipal de esta villa.

Dado en Rute, a 18 de diciembre
de 1951.—Valeriano Pérez Jiménez.
—El Secretario, Joaquín Roldán.

IMP. PRO'VINCIAL.—CORDOBA
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